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FUNDACIÓN WWB COLOMBIA 
REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 

ACTA No. 550 
 

En Cali, a los dieciocho (18) días de marzo de 2025, siendo las 10:00 am, se reunió en forma 
ordinaria de manera presencial, en Cali, en el domicilio de la Fundación WWB Colombia, 
carrera 63 A No. 5 -28, la junta directiva de la Fundación WWB Colombia, en virtud de la 
convocatoria efectuada por la representante legal el día trece (13) de marzo de 2025, 
mediante correo electrónico remitido por el secretario general a cada uno de los miembros 
de la junta directiva en el que se informó el orden del día a tratar. 
 
Asisten a la reunión ordinaria de junta directiva de la Fundación, las siguientes personas:  
 
MIEMBROS DE JUNTA               
Gaia de Dominicis Tedesco – Presidente 
Margarita Garrido Otoya 
Lina Buchely 
Bernardo Quintero B.  
Gladys Vega 
Jorge Alberto Linares A. 
 
MIEMBRO HONORARIO 
Luz Stella Gardeazabal 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
Daniela Konietzko Calero 
 
SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Giraldo Montoya 
 
PROPUESTA DE AGENDA 
El secretario da lectura al orden del día: 
 
1. Verificación del quórum. 
2.  Revisión y aprobación del orden del día. 
3.  Aprobaciones generales. 

a.     Aprobación del acta No. 549. 
 b.     Otras. 
4.  Aprobación e instrucciones para la Asamblea General de Accionistas del Banco W. 
             a. Propuesta de plancha de junta directiva del Banco W. 
             b. Propuesta de proyecto de distribución de utilidades del Banco W. 
             c. Elección del revisor fiscal del Banco W.         
5.  Aprobaciones de estados financieros de la Fundación WWB Colombia 2024 y WWB SAS 
            a. Presentación y aprobación del Informe de Gestión 2024 
            b. Informe del Revisor Fiscal 2024. 
            c. Estados financieros al 31 de diciembre de 2024 auditados. 
            d. Elección del revisor fiscal de la Fundación WWB Colombia. 
            e. Aprobaciones relacionadas con la WWB SAS (Informe de gestión y EEFF 2024) 
6.  Aprobaciones relacionadas con la solicitud de permanencia en Régimen Tributario Especial. 
7.  Presentación de los resultados del 2024. 
             a. Cumplimiento de metas. 
             b. Resumen del Comité de Talento Humano del 10 de marzo de 2025. 

c. Presentación resultados de la evaluación de desempeño y aprobación bonificación 
             d. Evaluación de desempeño de la presidencia de la Fundación WWB Colombia 
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 8.  Asuntos relacionados con la junta directiva. 
            a. Revisión de lista de tareas pendientes. 
            b. Resumen del Comité de auditoría del 18 de marzo de 2025. 
            c. Resumen del Comité Financiero del 10 de marzo de 2025. 
9.   Revisión y análisis de los estados financieros al 28 de febrero de 2025. 
10. Varios. 
 
DESARROLLO DE LA AGENDA. 
 
1. Verificación del quórum.  
El secretario confirmó que existe quórum suficiente para deliberar y decidir válidamente de 
acuerdo con lo previsto en los estatutos, toda vez que están presentes los seis (6) miembros 
presentes que componen actualmente la junta directiva. 
 
2. Revisión y aprobación del orden del día.  
Se pone en consideración de la junta directiva el orden del día, y el mismo es aprobado por 
unanimidad por los seis (6) miembros presentes que componen actualmente la junta directiva.  
 
3. Aprobaciones generales. 

a. Aprobación del acta No. 549. La junta aprueba por unanimidad el acta No. 549, 
con los votos de los seis (6) miembros presentes que componen actualmente la junta 
directiva.  
b. Otras. No hubo. 

 
4. Aprobación e instrucciones para la Asamblea General de Accionistas del Banco W. 

a. Propuesta de plancha de junta directiva del Banco W y asignación de honorarios. La 
administración de la Fundación presenta a la junta la plancha para junta directiva del 
Banco W que se deliberará y decidirá en la asamblea general de accionistas a llevarse 
a cabo el 28 de marzo de 2025 a las 10:00 am. La junta de la Fundación instruye a la 
representante legal para que vote favorablemente esta propuesta de plancha de 
miembros de junta directiva del Banco W. Se abstienen de deliberar y decidir esta 
propuesta, Jorge Alberto Linares Alarcón, Bernardo Quintero y Daniela Konietzko. 
 

 
En punto de los honorarios por la asistencia a reuniones de junta directiva del Banco 
W y comités de éste, se instruye a la representante legal para que vote favorablemente 
en la asamblea general de accionistas del Banco W a llevarse a cabo el 28 de marzo de 
2025 a las 10:00 am, la propuesta de incremento de honorarios conforme al IPC del 
5.20%. Se abstienen de deliberar y decidir esta propuesta, Jorge Alberto Linares 
Alarcón, Bernardo Quintero y Daniela Konietzko. 

 
b. Propuesta de proyecto de distribución de utilidades del Banco W. Se presenta para 
aprobación e instrucción a la representante legal de la Fundación WWB Colombia, el 
proyecto de distribución de utilidades del Banco W. 

 
 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA RENGLÓN CALIDAD 

Germán Humberto Contreras Primero Independiente 

María Victoria Riaño Segundo Independiente 

Jorge Alberto Linares Tercero Patrimonial 

Daniela Konietzko Cuarto Patrimonial 

Victoria Eugenia Arango Quinto Independiente 

Bernardo Quintero Sexto Patrimonial 

Liliana Botero Séptimo Independiente 

Jorge Farfán Octavo Independiente 

Amalia Correa Noveno Independiente 
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PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES  
Por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2024 

(Art. 446 numeral 2 del Código de Comercio) 
(Expresado en pesos) 

 
La siguiente es la propuesta sobre distribución de utilidades correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2024. 
 

Utilidad o pérdida Valor 

Pérdida neta del ejercicio  
(Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024) 

13.508.271.897,68 

 
Proyecto de distribución 

 

Reserva legal (10% sobre Utilidad Neta para aumentar la reserva 
legal) 

0 

Saldo al 31 de diciembre de 2024 de las utilidades retenidas de 
ejercicios anteriores. 

35.940.821.127,81 

Propuesta de enjugar pérdidas con utilidades retenidas de ejercicios 
anteriores 

(13.508.271.897,68) 

Remanente de utilidades retenidas 22.432.549.230,13 

 
Luego de deliberación la junta directiva, se instruye a la representante legal de la 
Fundación WWB Colombia, para que vote favorablemente en la asamblea general de 
accionistas del Banco W a llevarse a cabo el 28 de marzo de 2025 a las 10:00 am., la 
propuesta de enjugar las pérdidas con utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 

 
c. Elección del revisor fiscal del Banco W. La presidente de la Fundación WWB Colombia 
hace un recuento y ofrece un contexto sobre la elección del revisor fiscal del Banco W, 
indicando que se llevo a cabo un ejercicio para obtener propuesta de diferentes 
revisores fiscales. 
 
Luego de la presentación y teniendo en cuenta que se está en un período de transición 
con la llegada de FGS como socio estratégico en el Banco W, la junta directiva considera 
importante mantener por un año, el servicio de revisoría fiscal con KPMG y, el próximo 
año, junto con el nuevo accionista, abrir un nuevo proceso de selección para revisoría 
fiscal. En consecuencia, luego de deliberación la junta directiva, se instruye a la 
representante legal de la Fundación WWB Colombia, para que vote favorablemente 
en la asamblea general de accionistas del Banco W a llevarse a cabo el 28 de marzo de 
2025 a las 10:00 am., la propuesta de mantener por un año la revisoría fiscal de KMPG 
en el Banco W.   

 
5. Aprobaciones de estados financieros de la Fundación WWB Colombia 2024 y WWB SAS. 

a. Presentación y aprobación del Informe de Gestión 2024. Se presenta el informe de 
gestión de 2024 a través de una reseña de las actividades, cifras, eventos, proyectos, 
logros y reconocimientos durante el año anterior, el cual fue enviado con anterioridad 
para su lectura y conocimiento. De igual manera, se proyecta y presenta el vídeo que 
contiene el resumen del informe de gestión 2024. La junta directiva aprueba de 
manera unánime el informe de gestión presentado y expresa su felicitación y 
reconocimiento a la administración por el excelente informe. El informe de gestión de 
2024 forma parte integral de la presente acta y reposa como anexo de la misma en la 
secretaría general.  
b. Informe del revisor fiscal 2024. Se dio lectura al informe del revisor fiscal sobre 
los estados financieros de la Fundación al 31 de diciembre de 2024 así como el informe 
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sobre el control interno de la Fundación WWB Colombia. El informe del revisor fiscal 
se emitió sin salvedades, forma parte integral de la presente acta y reposa como anexo 
de la misma en la secretaría general.  
c. Estados financieros al 31 de diciembre de 2024 auditados. Se hace la 
presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 auditados por la 
revisoría fiscal, los cuales son aprobados de manera unánime por la junta directiva. Los 
estados financieros forman parte integral de la presente acta y reposan como anexo 
de la misma en la secretaría general y en la administración. La junta igualmente 
instruye a la representante legal de la Fundación WWB Colombia, para aprobar los 
estados financieros 2024 de la WWB S.A.S., así como el informe de gestión de dicha 
sociedad.  
 
d. Elección del revisor fiscal de la Fundación WWB Colombia. Se hace la presentación 
sobre las propuestas para revisoría fiscal para la Fundación WWB Colombia. La junta 
directiva de la Fundación WWB Colombia, teniendo en cuenta que se está en un 
período de transición con la llegada de FGS como socio estratégico en el Banco W, 
recomienda e instruye para que se mantenga por un año, el servicio de revisoría fiscal 
con KPMG y, el próximo año, una vez consolidad la operación del Banco W con FGS, se 
abra un nuevo proceso de selección para revisoría fiscal de la Fundación WWB 
Colombia. 
 
e. Aprobaciones relacionadas con la WWB SAS (Informe de gestión, estados financieros 
2024 y revisor fiscal). La junta directiva de la Fundación WWB Colombia, instruye a la 
representante legal para que vote favorablemente en la asamblea general de 
accionistas de WWB SAS, el informe de gestión 2024, aprobar los estados financieros, 
la no distribución de utilidades y, con base en las mismas consideraciones para la 
revisoría fiscal de la Fundación, se mantenga por un año, la de KPMG. 

 
6. Aprobaciones relacionadas con la solicitud de permanencia en el Régimen Tributario 
Especial. 

a. Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 356-2 del Estatuto Tributario y 
el numeral 3 del artículo 1.2.1.5.1.13 del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, 
se propone autorizar al representante legal de la Fundación WWB Colombia 
para presentar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, solicitud 
de actualización en el régimen tributario especial consagrado en el Estatuto 
Tributario. La junta aprueba por unanimidad la proposición, que de acuerdo 
con los estatutos es su máximo órgano, y faculta plenamente al representante 
legal para solicitar la actualización en el régimen tributario especial y para 
desarrollar cualquier actuación que sea conexa o complementaria con este 
propósito, incluso las actuaciones posteriores a la presentación de la solicitud. 
 

b. Que para efectos de los señalado en el literal d., numeral 4., artículo 1.2.1.5.1.8 
del Decreto Reglamentario 2150 de 2017, se deja constancia que de acuerdo 
con los estatutos de la Fundación WWB Colombia, los cargos directivos de la 
entidad que toman decisiones respecto del desarrollo del objeto social en 
forma directa e indirecta, de las actividades meritorias del interés general y el 
acceso a la comunidad, son el representante legal principal, el suplente y la 
junta directiva.  

 
c. De acuerdo con lo señalado en el numeral 6., del artículo 1.2.1.5.1.8 del 

Decreto Reglamentario 2150 de 2017, se indica el estado de las asignaciones 
permanentes de los años gravables anteriores al año 2017: 
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d. De igual manera, y conforme al numeral 6., del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 

2150 de 2017, se indica el estado de las asignaciones permanentes destinadas 
para inversión en activos fijos: 
 
Asignación de excedentes para activos fijos: 
 

 
 

Ejecución de excedentes en activos fijos: 
 

 
 

Detalle de la ejecución de excedentes en activos fijos por año: 
 

 
 

e. En cumplimento de la norma se presentan los EXCEDENTES PENDIENTES POR 
EJECUTAR de años anteriores: Según acta 541 del 19 de marzo del 2024 el valor 
de excedentes pendientes por ejecutar correspondientes al año 2023 y 
anteriores es COP$0. 
 

f. Dando cumplimiento al marco normativo, en referencia al cumplimiento en la 
ejecución de EXCEDENTES DE AÑOS ANTERIORES. Según Acta No. 541 del 19 
de marzo de 2024 el valor total de excedentes pendiente por ejecutar, 
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correspondiente al año 2023 fue COP$0 y para los años 2022 y anteriores se 
cumplió con la ejecución en un 100%, según consta en la misma acta del año 
2024.    

 
g. DETERMINACIÓN DEL EXCEDENTE DEL AÑO 2024 PARA REINVERSIÓN. Dando 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 358 y 360 del Estatuto Tributario, el 
excedente para reinversión del año 2024 es COP$0. 

 

 
 

h. DESTINACIÓN DEL EXCEDENTE DEL AÑO 2024, considerando que la 
determinación del excedente neto para reinversión del año 2024, según literal 
anterior es COP$0, no hay lugar a decidir destinación.  

 
Todos los documentos y asientos contables que dan cuenta de los resultados 
presentados en la junta y aprobados, así como la presentación misma hecha, hacen 
parte integral de la presente acta y se encuentran a disposición de las autoridades y 
revisoría fiscal en la Dirección Administrativa y Financiera de la Fundación. 

 
7. Presentación de los resultados del 2024. 

a. Cumplimiento de metas. Se presentan los indicadores y cumplimiento de metas por 
áreas. El cumplimiento ponderado de metas de resultados agregados fue del 98.8%. 
Los principales resultados agregados son el número de personas beneficiadas por los 
programas de la Fundación, número de negocios beneficiados, porcentaje de personas 
que mejoran las capacidades para el acceso a recursos y su gestión y el índice 
ponderado de rentabilidad versus comparativo por tipo de activo.  
 
Luego de la presentación, la junta delibera y formula sus inquietudes relacionadas 
varios de los logros de la Fundación.  
 
Se señala por parte de la junta, que es importante buscar medir el retorno social de la 
inversión, en términos diferentes de los indicadores de impacto que se traducen en 
indicadores de resultado. Es importante saber si tiene sentido económico adelantar 
los programas, y para ello es necesario saber qué retorno social se obtiene de éstos. 
La administración toma nota de esta inquietud y trabajará en determinar las variables 
que identifiquen lo que se logra en retorno social de la inversión. 
 
La presentación de este punto, forma partir integral del acta y se encuentra para su 
conocimiento en la Presidencia y Secretaría General.  
 
b. Resumen del Comité de Talento Humano del 10 de marzo de 2025. Se informa a la 
junta directiva sobre las actividades adelantadas y frentes en que se ha venido 
trabajando, siendo uno muy importante el talent review del equipo de la Fundación, 
de tal suerte que logren identificarse riesgos de vacancia, sucesores, planes de acción. 
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Se ha identificado que se trata de un equipo consolidado, profesional y comprometido. 
De igual manera, se logró concluir que no hay sucesores para ninguno de los directores 
ni para la presidencia y debe trabajarse en esa dirección. También se han revisado los 
resultados de la evaluación de desempeño y se han sugerido unas modificaciones a 
ésta. 
 
c. Presentación resultados de la evaluación de desempeño y aprobación bonificación. 
Para estos efectos se presenta el modelo de evaluación integral de desempeño que 
evalúa los componentes del ser y el saber. Renglón seguido, se exponen los 
componentes de la evaluación de desempeño individual iniciando por los resultados 
de la organización, pasando a los resultados de las áreas y, por último, los resultados 
de la evaluación de desempeño individual. 
 
Luego de la presentación, se somete a la aprobación de la junta directiva el pago de la 
bonificación por desempeño. Una vez deliberado, la junta aprueba el pago de la 
bonificación de manera unánime con todos los votos presentes en la reunión. 
 
La junta recomienda revisar el caso de control interno, de cara a una eventual 
bonificación a la que pueda acceder en un futuro 
 
La presentación de este punto, forma partir integral del acta y se encuentra para su 
conocimiento en la Presidencia y Secretaría General. 
 
De otro lado, se presenta desde este punto, la propuesta de ajuste al modelo integral 
de desempeño organizacional. Se parte de mantener la filosofía actual del modelo 
(organización-área-desempeño individual), pero se adiciona en el indicador de 
porcentaje de rentabilidad promedio comparada con inversiones similares de 
mercado, que sea medido sobre el 100%. En ese mismo sentido, también se ajusta el 
modelo en el segundo nivel, señalando que el cumplimiento de las metas del área 
pesará un 60%, el cumplimiento de la planeación (metas y presupuesto anual) un 20% 
y cumplimiento de planes de mejora (control interno) un 20%. 
 
La presentación de este punto, forma partir integral del acta y se encuentra para su 
conocimiento en la Presidencia y Secretaría General. 
 
La junta recomienda a la administración, revisar el tema de la bonificación, tomando 
en cuenta el ahorro en el presupuesto en el cumplimiento de las metas y no premiar 
el gasto.   
 
d. Evaluación de desempeño de la presidencia de la Fundación WWB Colombia. Este 
punto es deliberado y decidido sin la presencia de la administración. No obstante, se 
informa a esta secretaría general, que se aprueba el pago de la bonificación a la 
presidente de la Fundación WWB Colombia y que la retroalimentación de los 
resultados se hará por parte de la presidente de la junta. 

 
8. Asuntos relacionados con la junta directiva. 

a. Revisión de listas de tareas pendientes. La junta al abordar este punto determina las 
tareas que han sido cumplidas y cuáles están pendientes, así como su responsable y 
aquellas que están en proceso.  
 
b. Resumen Comité de Auditoría del 18 de marzo de 2025. Se informa a los demás 
miembros de junta, los asuntos tratados en el comité de auditoría llevado a cabo a 
primera hora del día de hoy, donde se destaca el informe del revisor fiscal sin 
salvedades de los estados financieros de la Fundación. De igual manera se presentó en 
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este comité, el mapa de riesgos por control interno, y se formuló por parta del comité 
una sugerencia en torna a que las calificaciones de criticidad se hagan con mapa de 
calor y no con calificación numérica. De otro lado, se informa a la junta directiva, sobre 
la adquisición de un software para el área de inversiones y la segregación de funciones 
que ello conlleva. En este punto, se recomendó por parte del comité, que en la 
implementación de ese software se tenga bastante cuidado en lo atinente a dicha 
segregación.  
 
Por último, en este punto de la reunión, los miembros del Comité de Auditoría deciden 
que la presidencia de este órgano quede en cabeza de Bernardo Quintero. 
 
c. Resumen del Comité Financiero del 10 de marzo de 2025. Se presenta para la 
aprobación de la junta, la recomendación de este Comité, de autorizar la selección de 
los gestores para la gestión de activos de corto y largo plazo, tanto a nivel nacional e 
internacional. En ese orden, se indica a la junta, que la selección recayó en Morgan 
Stanley como gestor internacional renta fija y variable internacional. A nivel nacional, 
se seleccionó a Bancolombia y BTG Pactual para la gestión de activos renta fija 
nacional. De otro lado, la Fundación WWB Colombia a través de la Dirección de 
Inversiones, administrará portafolio de corto plazo y la renta variable nacional. Para 
efectos de entendimiento de la propuesta, se anexan los siguientes cuadros, que 
detallan ésta, así como la aprobación. 
 
La junta directiva aprueba la selección de los gestores mencionados. 
 

 
 
 

 
 
 
Por último, se aprueba por parte de la junta directiva, por recomendación del Comité 
Financiero, las siguientes modificaciones a la Política de Inversiones: 
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Portafolio de Liquidez: 
 

 
 
Portafolio de largo plazo (Endowment) 
 

 
 
 
Portafolio de largo plazo (Endowment) 
 
Propuesta: adicionar el siguiente párrafo a la Matriz de atribuciones para operaciones 
diarias: 
 

 
En virtud de eventos de liquidez derivados de proyectos especiales aprobados por la 
Junta Directiva, la Presidente podrá exceder el valor de sus atribuciones para 
operaciones diarias por un período de 2 meses, siempre y cuando los recursos 
permanezcan invertidos en el Portafolio de Largo Plazo (Endowment). En estos casos 
se informará a la Junta Directiva. 
 

9. Revisión y análisis de los estados financieros al 28 de febrero de 2025. 
Se aprueban los estados financieros con corte al 28 de febrero de 2025, enviados a la junta 
directiva con anterioridad a la celebración de la presente reunión, en el informe de 
administración remitido por la presidencia. La presentación de los estados financieros forma 
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parte integral de la presenta acta, y se encuentran a disposición en la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Fundación. 
 
10.  Varios. 
Interviene en la reunión Juan Pablo Bayter de AXIA y Catalina Noreña de Posse Herrera Ruíz, 
en el marco del proyecto Sienna, quienes exponen a la junta directiva dos asuntos puntuales. 
Primero, la obligación para el cierre de la operación de venta de las acciones de la Fundación 
WWB Colombia en el Banco W a Fundación Grupo Social (FGS), de solicitar autorización de 
ésta en el caso de fondeos superiores a $50.000 millones COP con alguna entidad financiera 
específica, para el Banco W y segundo, lo relacionado con la Orden Administrativa (OA) 
proferida por la Superintendencia Financiera (SFC) al Banco W. 
 
En cuanto al primer punto, se informa que se presentó en el Banco W una operación de fondeo 
con Bancoldex que superó dicho valor. Al respecto, la junta señala que es necesario primero, 
corregir la situación presentada y posteriormente, informar de esta situación a FGS en aras de 
la transparencia y buenos términos en que se ha venido desarrollando la operación Sienna.   
 
En lo relacionado con la OA, se informa que se trata de un requerimiento hecho por la SFC por 
el cobro a clientes del Banco W de una tarifa por consulta a centrales de información 
financiera, solicitando que se suspenda dicho cobro, se adopten las medidas para que ello 
ocurra y se reembolse dichos valores. Los efectos económicos de esta OA, eventualmente 
pueden llegar a $9.000 millones COP. Se informa a la junta, que para ejercer el derecho de 
defensa por parte del Banco W, se contrató por éste al equipo jurídico de Garrigues, quienes 
preparan el recurso de reposición con efectos suspensivos contra la OA de la SFC.  
 
Luego de escuchar los pormenores de este punto y deliberar por parte de la junta directiva, 
se instruye por parte de ésta a Juan Pablo Bayter, para que ofrezca a FGS, por parte de la 
Fundación WWB Colombia, una indemnidad especial para que en caso de que finalmente, no 
prosperen las acciones en contra de la OA, ésta asume esos valores frente al Banco W.   
 
En este marco, Catalina Noreña, informa a la junta directiva que se conoce la proximidad de 
la autorización de la SFC para la operación de venta de las acciones a FGS, señala los pasos a 
seguir y actividades necesarias para llegar al cierre. 
 
Todos los miembros de la junta directiva manifiestan que renuncian a hacer cualquier 
salvedad o dejar constancia por el hecho de haberse hecho la convocatoria en un término 
menor al indicado en los estatutos. 
 
Siendo las 2.15 pm del día 18 de marzo, la presidente de la junta directiva levanta la sesión y 
la da por terminada. 
 

 

 

Gaia de Dominicis   Juan Carlos Giraldo Montoya 

Presidente de la Junta Directiva   Secretario General 
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